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1 CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILI 

2 DAD LIMITADA — DEMOMINADA CEYALLOS Y 

3 ASOCIADOS CONSULTORES CEVACONSULT C. 

4 : LTDA. Por 1 S£, 2000,000,00 Dita nen . 

5 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

6 República del Ecuador, el veintiocho de Julio de mil novecientos 

7 noventa y cuatro, ante mi, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

8 Notario Vigésimo Primero de este cantón, comparecen, las siguien 

9 tes personas: ingeriero Civil JORGE CEYALLOS OROZCO, casado; 

10 Ingeniero Civil AYER DONOSO CEYALLOS, soltero; y, Ingeniera Civil 

11 TERESA, ARMAS FRANCO DE SILYA, casada; los comparecientes ecua- 

12 torianos, mayores de edad, domicñliados en esta ciudad, capaces 

13 para obligarse y contratar, a quianes de conocer doy fe. Bien 

14 instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

15 proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

16 presentan la Minuta y documentos del tenor siguiente. MINUTA: 

17 "SEÑOR NOTARIO.-Sirvase incorporar en el Registro de Escrituras 

18 Públicas a su cargo, una por la cual conste la de Constitución de 

19 una Cormpañia de Responsabilidad Limitada denominada CEVALLOS 

20 Y ASOCIADOS CC INSULTIORE ES CEVACONSULT €, LTDA, que se contiene 

21 bg 0 de las «guientes cláusulas:PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervie 

22 

      

     

23 29 as siguientes personas de nacionalidad ecuatoriana, domicilia . 

24 Sen la ciudad de Guayaquil, con.plena capacidad para contra- 

25 rn E) Ingeniero Civil JORGE CEVALLOS OROZCO, casado; b) Inge- 

26 ee > Civil XAMIER DONOSO. CEYALLOS, soltero; y, <) Ingeniera Civil. 

27 TERESA ARMAS FRANCO DE SILVA, casada.- SEGUNDA: CONSTITUCION 

28 DE COMPARA RESPONSABILIDAD LIMITADA: Los intervinientes declaran
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que es su voluntad constituircoma en efecto constituyen una Corn. 

pañia de Responsabilidad Lirnitáda bajo la denominación de 

CEVALLOS Y ASOCIADOS CONSULTORES CEWACONSULT €. LTDA, que esta 

rá sujeta ala Ley de Compañías Consultoras, Ley de Compañías, 

Código de Comercio y demás leyes afines y al siguiente Estatuto. 

TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA CEYALLOS Y ASOCIADOS 

CONSULTORES CEYACONSULT €,  LTDA,- ARTICULO — PRIMERO: 

DENOMINACION Y DOMICILIO.- Conste por este presente contrato la 

constitución de una cornmpañía de Responsabilidad Limitada que se 

denomina CEVYALLOS Y ASOCIADOS CONSULTORES CEVACOMSULT C. 

UTDA., de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, con facultad de establecer sucursales, agencias o 

cualquier oficina dentro o fuera del pais.- ARTICULO SEGUNDO: 

OBJETO.- Esta compañía se dedicará a la prestación de servicios . - 

profesionales especializados, que lengan por objeto identificar, 

planificar, elaborar y evaluar proyectos de desarrollo en sus 

niveles de prefactibilidad, factibilidad, diseño u operación. Además 

se dedicará a la supervisión, — fiscalización y evaluación de 

proyectos, así corno también a los servicios de asesoria y 

asistencia técnica, elaboración de estudios económicos, 

financieros, de organización, “administración, auditoria e 

investigación; pudiendo también realizar servicios de apoyo a la 

consultoria tales como los de contabilidad, topografía, cartografía, 

aerofotogrametría, la realización de ensayos y perforaciones 

geotécnicas sin interpretación, la computación el procesamiento 

de datos y el uso auxiliar de equipos especiales.- ARTICULO 

TERCERO: —PLAZO.- El plazo de duración, de la compañía es de 

treinta años contados «apartir de la fecha de, inscripción de la 
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300 es de DOS MILLONES DE SUCRES (8. 2000,000,00) dividido en elos 

  

4 mil participes ade Un ral s4cres cada Una, hlmenadas ode 

UNA0UIL 5 A A A E O A A 

Ab. MARCOS N. A 
DIAZ CASQUETE PARTICIPA ENINES.- L a. participadones que comprenden los 

7 aportes de capital de esta compañía serán iguales, acumulalras 

s 2 indivisibles.- ARTICULO: SEXTO: DE LOS CERTIFICADOS DE 

9 APORTACIÓN. - La Compañia entregará a cada uno de los socios 

10 un certificado de aportación en el que constará necesariamente, 

A 11 su carácter de ño negociable y el número de las participaciones 

0 12 que par su aprte le correspondan, ARTICULO SERIA: UE LA, 

0 13 IMDICACION DE Láz  PSETICIACIOÓNES. - Los intervinientes, s0ochos 

eo 14 tundadores de la compania que se consfifyye , declaran ua 

: manda soda ya pa pagado en numerario Ja mitad odel calor de 

16 cada urna de las participaciones que han suscrito; enla siguiente 

17 foreraar aj El Ingentero Erdl JORGE CEYALLOS CORCIZCCA por sus 

18 propios derechos declara que ha suscrito roll participaciones de Un 

1 9 Fñ 1] . 11 ñ r a Eo “1 4 Ca Mn n “A s Y h 3 p ai 4 | ci O 43] T í rn a 1 E n 1 1 p a r n ¡ E ñ t 5 e 2] 0 sy] y 

de cada ura de las raistraar Ly
 

en numerario que es de quinientos 

mil osucres; b) Ingeniero Ciel XSMIER DONOSO CEVALLOS, por sus 

propios dsrechos  dedara que ha suscrito quimentas 

participaciones Ae nur ral sucres cada NA, O Pa parado) 

cincuenta por ciento del valor de cada una de las rmisrads en 

numerario que es de doscientos emcuenta milo sucres; of, 7) 

J ingeniera Ctrl TERESA. ARMAS FRANCO DE SILWá, por sus propios 

derechos declbar QUe Pa suscrito quinientas De! rhiclp aciones de 1 
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de cada una de las falsmas en numerario que es de doscientos 

armenia rabo suares. pardo tanto el fotal ode partiipylicioros 

suserias es de DOS MIL por las cuales se ha pagado LJ PILLO 

DE GUICRES 1352 DUO, OL TAO). Los socios fundadores acuebdan por 

uncniraldad quee e] salda del capital adeudado sed pagado en 

numerario stel plazo de un año contado a partir de la inscripoión 

en el Regrtro Mercanti de Guarpaguil ARTICULO. OETAN ON DELLA 

ADAME TRA CNN. La Compañia sera gobernada por da Junta 

General de Socios Y adralnisirada por un Presidente y un Gerente 

Seneral los misrios que serán designados por la Junta Genera 

bara la o radrainistración de la Cormpañia. Los mencionados 

funcionarios actuarán como. adrmnistradores con las facultades 

deberes determinados en la ler de Compañias, el presente 

contrato y do que da Junta aeneral de Socios determine. ARTICULO: 

MON ENO: DEL ALTA ISEMERAL DE SOCIOS. La Junta General de 

2acios forrada. por los socios legalmente convocados y reumdos 

es el Organo supremo de la compañia, Para su constitución 

deberá cura plirse lo dispuesto enel articulo. clento dleciocho de 

la Lev de Comprlañias. La Junta General Ordinaria se reunirá por 

lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores ala Qn
 

E
 y 

tinmlización delo eporcidia. econáraiao. de da. Fompeañic 1 

Extraordinaria 32 reunicá en cualquier época en que fuere 

capeydanada pay el Presidente a el aerente eneral, CIUpaAnado eps 

lo consideren Necesario lo soliciben por escroto algun socio 

socios que representen por do menos el diez por ciento del capital 

social; indicando asunto que deseen se consideren y resuelvan, 

la Junta General estará presidida por el Presidente de la 

compañia oy como secretario actuará el Gerente General En cas 
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de Musei de agua rá de loz Tindionarnios ipadlicada E, LO. Socia 

palta desagrado momento de da reunión Presidente ón 

tecpefario de la Huanta. AR TICO DECIMAL DELS Ci pila A A 

La Junta iseperdl ada tado A II CA O Extra aler ard 

oomacada. poros] Presidente 0 el Gerente General por la prensa, 

EU de da peo le e rr a de ls 

principal de la Cornpaña, con ocho dias de anticipación por lo 

menos, alo fiado para da reunión, No obstante lo dispuesto 

anteriormente, la Junta General. de Aecionistas se entenderá 

válidamente corocada y constituida. cuando : e cumplan has 

condiciones deterrunadas en + artículo. doscientos ochenta de la 

Ley ode Eompañibaa, 14 corria dorn pa expresar á ella gar, dia, Pech 

vo hora de Ja reunión ARTICULO DECIMO PRIMERO: E Las 

RESOLUCIONES DE La JUNTA GENERAL DE ZOCIOS.- Cada parteipacian 

dará dal socio el derecha a un voto en la Junta General laz 

resdaluciones e homaran por mora simple del yolo de capatal 

social, concurrente alla reunión excepto cuando la Ley disponda 

lo contrario, De cada sesión de Junta General se Tormará un 

espedñiente y se levantará un acta que será suscrita por el 

Presidente y becrebario de la Junta, ARTÍCULO) DECIMO SEGUNDA CE 

145 ATRIBUCIONES Y CDEBERES DELS JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 1) 

Designar y remover administradores y Gerentes. La Junta ara 

las remupneraciónes de los Tuncionarnos que desiane. Parada 

designación, —Permuineración y remoción de loz empleados 

adrrnictradiaras de la Compañia, se estará a lo dispibesto en el 

¡articulo decimo cuarto, Meral E) del presente estatuto; bj Aprobar 

las cuentas Y los balances que presenten los adrainisipadones y 

nepenfesz pd Resolver acerca de la forma de reparto de
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Acordar la exclusión del socio por das 

utilidades; 9) Resolver acerca de la arnortización de las partes 

enciales; el onsentir sp da sesión de Jas partes sociales y enla 

adraisión de huesos sanos; A Decidir a cerca del aumento o 

diseoiniin el capital oy la prórroga del contrato social; 

Resolyer, sl en el contrato socia] no se establece otra Cosa, el 

aramamen 0 la endyeraición de nmntiebles propios de la cornpliñad; 

hi Resolver acerca de Ja disolución anticipada de la compañia ; 0 

causales previstas en 2l 

articula ochernda y Uno de esta Ley ji Disponer que se enfablen las 

acciones correspondientes en contra de los administradores 

Gerentes; y, ki Las demás que no estuvieren otorgadas en la Ley 

sen el contrato semial oa los. gerentes, adramistradores Uu aÍra 

organiearaa, ATICO DECIA TERCEROS DEL PRESIDENTE. El 

bread, Bop e a e ta prada, 2 erce la represen bacion 

legal, padiicial oy extrajudicial de la socledadosn Porrúa indalrvidlual y sin 

liradación alguna, Serd elegido por la Junta General de Socios para 

un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido indefimdarnente, 

entre ofras sus afribliucioónes son las siguientes: Presidir la Junta 

mepalode Encjos, ejercer finciones de administración de la 

Caraprania, y las dem 43 deberes ¿oo atribuciones que ha Ley oy ol 

presente estatuto le señalen, AFTICULO. DECIMO CIUISPTO: DEL 

SEFENTE GEMERAL.- El Serente Denñeral cocio 0 no de la ormpeainia, 

heparina lo repricia ade dea 

representa ción legal, judiciól y extrajudicial de la Compañia, 3er a 

ajegido parda Junta General de Socios para un periodo de clon 

años, pudiendo ser reelegido indefinidarnente. Entre oÍras sus 

atribuciones ondas siguientes: a) Convocar cala Junta Seneral de 

y 
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1 ados empleddos a drainistradores de la Compañta determinando 

MERA 2 A el o oe a acabada be ade 

3 Presentar a consideración de ja unta General de Socios el informe 

  

4 anbal ode labores, el balance anual oy las cuentas de perdidas 
, 

DELCANTON aareamciae meieraraa da mesmiiactia da dietritiimcian da Eanaficiae 
GUAYAQUIL 5 ARANA, AL APO la propi sta de miatritiieian de bepfyafiojoa 

Ab. MARCOSN. 6 eto] pibas de Serenidad desde la ernundadin del opero odo 
DIAZ CASQUETE | ! 

7 economico de la Compañia; ej Realizar todos las gestiones, actos 

8 Y Conirafos, ames o conesos con el obyeto social de la Compañia; 

9 “, las demás atribuciones y deberes señalados en la Ley vel 

10 presente estatuto, ARTICULO DECIMO GIUINTON DE LA REPRESENTACIÓN 

2 11 LESSL Y ELNINCHOIMES SORA TRA TRAS, La reprezentadión begeoll, 

O 12 Ibal os es trayudicial, 1d + ere el Presidente y el Gerente Dermeral, 

0 13 encara individual of si imitación alguna. La Junta General Je 

14 cocos podra designar alos demás funcionarios que requiera la 

15 adrmnistración de la. Compañia, ARTÍCULO DECÍAO SEXTO: DE Ls 

16 PILA LES ION, La duda eneral de 2ocios designar Ur OS Ira, 

a 17 aocionisbas a no de la Compañía, quien ejercerá sus funciones de 

18 fiscalización durante ir año, pudiendo ser reelegido 

19 niesfiniciarreantde, La Manta enenral puede Paya 21 

normbrariiento de Coraisano en cualquier Hermpo, aun Cuando el 

asunto po quere en el aplen del dia, en caso de falta defiriiisa 

del Comisario, el Gerente General cormocará a Junta Genera para 

que se proceda da efectuar la. designación correspondiente, 

ARTICULO DECIAO SEETIMO: DECL4S ATRIBLICHÓNES Y DEBERES DEL 

IAS AA, ARE Aia que e cumpla con da lisa recio 2 

arheulo sente de la Les ode Compañias; DOS) +Mglar la correcta 

administración ode la Compañia y todas sus operacion=s] TRES) 

  

Preparar para consideración de la Junta General su inforre
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abre las hierannias ode] adria tpadar y los balances; CUATROS Laa 

demás alribuciones 4 deberes que de correspondan dle 

conformidad oa da Ley vv las que da Junta General de Socios le 

carncediere, ARTICULO DECRAD Cu TE DELS BALANCES: En el 

Diciembre de cada ano, el Gerente General pondra a 

consideración de los socios para su aprobación en Junta Genera, 

el balance y estados de cuentas de pérdidas y ganancias, los 

indicados documentos. deberán estar alla disposición de loz 

socios por do menos quince ds antes de la fecha fijada para la 

reunión de la Junta General de Socios convocada para tal efecto, 

2RTICULO DECIMO. NOYERNDO.- DE L£% UTILIDADES: Las utilidades 

Iuidears os pereibidas ss pspairtican entre dos serios a prorrata de! 

walor pagado. de sus respectras participaciones. Previo reparto 

de las utilidades quedas se deducica un porcentaje no raienor del 

anco por ciento anual destinado a farmmar el fondo de reserva 

legal hasta que éste aleance por lo menos el veinte por ciento del 

capital social Sin perjuicio de que por resolución de Junta General, 

ls 200 acuerden infedgrar an fondo de reserva facultativo, Parra 

el efecto, se aplicará el articulo ciento once de la Ley de 

Compañias. ARTICULO VIGESIMO : DE LA DISOLUCIÓN 4 LILIA CON 

DE Lá COMPANIA. La compaña podrá disolverse en los casos 

establecidos por la Ley adernás en cualquier época cuando del 

lo acordaren los socios en resolución de Junta General tormada 

de sapferradado ca da Less Para da Liquidación de la compañia se 

estará alo dispuesto por la Ley de Compañias, sección décima 

prirmena, CUAETSAUTORIZACIÓN,- Los socios declaran que autorizan 

trámites ata Abogada Mercedes Ceprian, a que realice lodos lo: 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 1 - 1328 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL“) , 

Beneficiario CEVALLOS Y ASOCIADOS CONSULTORES CEVACONSULT C.LTDA. 

Fecha de vencimiento Días Plazo Interés Anual 

AGOSTO 29/9) días 21% 
Val >pósi Val linterá Valor Total Ss, P1980.000,00 Sox 758,00 S/ 109.750.000 

  

Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL'”) y 

previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 

Supermtendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente consti- 
tuida o domiciliada, El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 

copia certibicada de su nombrimiento sento, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañia no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la '"'Cuenta de Integración de 

Capital”? y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 
pada por el Soporintendente de Bancos o de Compañías, según san el caso, autorización que nos sorá remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días, Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 

retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán 

Los depósitos realizados en “Cuenta de Integración de Capital” estarán sujetos a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley 

Genera! de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N?, 92-101 2 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial t 84 del 10 de Diciembre de 1992. 

p. BANCO DEL PACÍFICO S.A. 

(4... Pta 

Firma Autorizada     
874884 

2-01 00-906 

 



MEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE UN MILLON DE SUCRES POR 
CONCISPYO Di APOINWPACIONIS Di SOC1OS SEG. DETALLE 

  

ING. JORGE CEVALLOS OROZCO S/. 500.000,00 
ING. XAVIER DONOSO CEVALLOS 250.000,00 
ING. TERESA ARMAS DE SILVA 250.000,00 

TOTAL S/. 1'000.000,00 
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OR - 
-Rertit.de vote OL: 294 

vu 997 

necesarios para da Constitución de la Sociedad y lo? faculta para 

que con sy sola firma oforgue cualquier escritura de convalidación 

reslficación E arapliación de la mistia, siempre y cuando se 

altere anu codealido de raanera sustancial. Agregue usted senor 

Notario las dernás cláusulas de estilo parada validez y firmeza del 

presente (astur 0 lecpola,.- Abogada. - MERCEDES CEFRLAAN.- 

Registro mamero siete ral quinientos cuarenta y dos. Guayaquil” 

draeta coqui da imita .- £s copia, la misma que se eleva a Escritura 

Pito parao que surta dos efectos legoles.- $e agrega documentos 

de Ley.- Leida esta escritura de principio a fin, por rai el Notario *n 

Morgantez, quienes la aprueban en tadas ens 
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      rl, JORGE CEYALLIOS IMROZCO 

Cedo. «qe 218672166 
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Se atargó antejai* “ah 10. de elo confiero esta PRIMERA COPÍA que sello 
a e 

rubrico y Mon) y fecha de su otorgamiento.- 

  

OILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Tercero d 1 
id 1d

 

Ch
 

Resolución No. 94-2-]-1-0003772, dictada por el Subintendente Juridico 

de la Intendencia de Cormpañias de Guayaquil, el 24 de Agosto de 1994, : E
 2 

tomó nota de la Aprobación, que contiene dicha resolución, el margen de la 

Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA  LEYALLOS Y ASOCIADOS CONSULTORES 

CEVACONSULT ELTDA, otorgada ante fai, el 26 de Julio de 1994. - Guayaquil, 

cinco de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. SÍ 

cobol ul Don tucbo cv May. , En cumplimiento de lo orde” 

nado en la Resolución número 94-2.+1-1-0003772, dictada el 24 de 

Agosto de 1.994, por el Subintendente Jurídica de la Intendencia 

de Compeñtas, quede inscrita esta escritura, la mismas que con - 

tiene la Constitución de CEVALLOS Y ASOCIADOS CONSULTORES CEVA - 

CONSULT LC. LTDA», de fojas 37.656 a 37.668, número 13.464 del - 

     
   

   

Registro Mercantil y anotada bajo el número 7 Reperto - 

ri. Gueyaquil, Septiembre seis de mil nove venta i - 

cuatro.» El Registrador Mercantil Suplente. 

CER=



  

UU. SA 8 

TIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada una copia autén- 

tica de esta escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en el 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presiden 

te de ls Repúblicas, publicado en el Registro Uficial némero - 

878 del 29 osto de 1.975. Guayaquil, Septiembre seis de          

       
mil novecisíntos [noventa 1 cuatro.” El Registredor Mercantil Sy 

plente .- 

COS PONCE ALVARADO 
Hegissrador Merranil inplente 

dei Cantún Gueyaquil 

e nor 

16 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dis- 

puesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado 

y se mantendrá fijo en la sala de este despacho bajo el níme- 

ro 3.007, un Extracto de este escritura, por todo el tiempo - 

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUI.. 

trabajo da” por esto 

 


